
 





EJEMPLOS PARA EL CÁLCULO DE LOS AFOROS DE LA 

PISCINA EN FASE 2 DE DESESCALADA 

 

 

 

 

 

CONCEPTOS PREVIOS: 

Para el cálculo del aforo de la instalación seguiremos las 

indicaciones de Código Técnico de la Edificación DB-SI que estipula  

éste a razón de 2m2/persona para la zona de baño ( vaso de la 

piscina), 4m2/persona para la zona de estancia de público o playa y 

3m2/persona para los vestuarios. 

 

La Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, en su artículo 44. 
(Reapertura al público de las piscinas recreativas) establece que: 
  
  
El aforo máximo permitido será del treinta por ciento de la 

capacidad de la instalación, siempre que sea posible respetar la 

distancia de seguridad entre usuarios de dos metros. En caso 

contrario se reducirá dicho aforo a efectos de cumplir con la 

distancia de seguridad. 

 

Veamos 3 ejemplos que son los 3 más comunes que se pueden dar 

en nuestras piscinas: 

 

 

 

 

 



EJEMPLO 1 

 Piscina con lámina de agua de 190 m2 

 Playa de 180 m2 

Cálculo de aforos: 

Aforo del vaso de la piscina: 190 m2 ÷ 2m2/persona =  95 personas 

Aforo de la zona de playa: 180 m2 ÷ 4m2/persona =  45 personas 

Aforo de la instalación = (Aforo del vaso + Aforo de la playa) = 

95 + 45 = 140 personas 

Siguiendo lo establecido en el artículo 44 La Orden SND/414/2020 el aforo máximo 

será del 30% de la capacidad de la instalación, por lo que deberemos multiplicar éste 

por 0,30. 

140 x 0,30 = 42 personas 

A continuación el mencionado artículo establece que ese aforo debe hacer posible 

respetar la distancia de seguridad. Esa distancia es, dentro u fuera del agua, de 

4m2/persona 

Con lo cual el aforo de la playa sigue siendo de 45 personas (180 ÷4) pero el del vaso 

de la piscina pasa a ser de 47 personas (190÷4) 

¿Podemos garantizar que es posible mantener la distancia en el 30 % del aforo 

máximo (42 personas)? 

 

En el vaso de la piscina sí, ya que 42 (30% aforo de la instalación) es menor que 47 

(aforo que garantiza la distancia seguridad en el vaso de la piscina) 

En la zona de playa también, ya que 42 (30% aforo de la instalación) es menor que 

45 (aforo que garantiza la distancia seguridad en la zona de playa) 

 

EL AFORO DE NUESTRA INSTALACIÓN EN FASE 2 DE DESESCALADA SERÁ 

DE 42 PERSONAS 

 

 

 

 

 



EJEMPLO 2 

 Piscina con lámina de agua de 200 m2 

 Playa de 500 m2 

Cálculo de aforos: 

Aforo del vaso de la piscina: 200 m2 ÷ 2m2/persona =  100 personas 

Aforo de la zona de playa: 500 m2 ÷ 4m2/persona =  125 personas 

Aforo de la instalación = (Aforo del vaso + Aforo de la playa) =  

100 + 125 = 225 personas 

Siguiendo lo establecido en el artículo 44 la Orden SND/414/2020 el aforo máximo 

será del 30% de la capacidad de la instalación, por lo que deberemos multiplicar éste 

por 0,30. 

225 x 0,30 = 67,50 ->  67 personas  

(Siempre debemos redondear al entero inferior) 

A continuación  el mencionado artículo establece que ese aforo debe hacer posible 

respetar la distancia de seguridad. Esa distancia es, dentro y fuera del agua, de 

4m2/persona 

Con lo cual el aforo de la playa sigue siendo de 125 personas (500÷4) pero el del 

vaso de la piscina pasa a ser de 50 personas (200÷4) 

¿Podemos garantizar que es posible mantener la distancia en el 30 % del aforo 

máximo (67 personas)? 

En el vaso de la piscina no, ya que 67 (30% aforo de la instalación) es mayor que 50 

(aforo que garantiza la distancia seguridad en el vaso de la piscina) 

En la zona de playa sí, ya que 67 (30% aforo de la instalación) es menor que 125 

(aforo que garantiza la distancia seguridad en la zona de playa) 

 

¿Qué sucede entonces cuando no podemos garantizar con el 30 % del aforo 

máximo  que se cumpla la distancia de seguridad?  

En este caso el artículo 44 la Orden SND/414/2020 establece que se reducirá dicho 

aforo a efectos de cumplir con la distancia de seguridad. 

En nuestro caso deberemos bajar nuestro 30 % de aforo máximo de 67 personas a 50 

personas que ahora sí nos garantiza cumplir con la distancia de seguridad tanto en 

vaso como piscina. 

EL AFORO DE NUESTRA INSTALACIÓN EN FASE 2 DE DESESCALADA SERÁ 

DE 50 PERSONAS 



EJEMPLO 3 

 Piscina con lámina de agua de 310 m2 

 Playa de 220 m2 

Cálculo de aforos: 

Aforo del vaso de la piscina: 310 m2 ÷ 2m2/persona =  155 personas 

Aforo de la zona de playa: 220 m2 ÷ 4m2/persona =  55 personas 

Aforo de la instalación = (Aforo del vaso + Aforo de la playa) =  

155 + 55 = 210 personas 

Siguiendo lo establecido en el artículo 44 la Orden SND/414/2020 el aforo máximo 

será del 30% de la capacidad de la instalación, por lo que deberemos multiplicar por 

0,30 el aforo de la instalación. 

210 x 0,30 = 63 personas 

A continuación  el mencionado artículo establece que ese aforo debe hacer posible 

respetar la distancia de seguridad. Esa distancia es, dentro y fuera del agua, de 

4m2/persona 

Con lo cual el aforo de la playa sigue siendo de 55 personas (220÷4) pero el del vaso 

de la piscina pasa a ser de 77 personas (310÷4) 

¿Podemos garantizar que es posible mantener la distancia en el 30 % del aforo 

máximo (70 personas)? 

En el vaso de la piscina sí, ya que 63 (30% aforo de la instalación) es menor que 77 

(aforo que garantiza la distancia seguridad en el vaso de la piscina) 

En la zona de playa no, ya que 63 (30% aforo de la instalación) es mayor que 55 

(aforo que garantiza la distancia seguridad en la zona de playa) 

¿Qué sucede entonces cuando no podemos garantizar con el 30 % del aforo 

máximo  que se cumpla la distancia de seguridad?  

En este caso el artículo 44 la Orden SND/414/2020 establece que se reducirá dicho 

aforo a efectos de cumplir con la distancia de seguridad. 

En nuestro caso deberemos bajar nuestro 30 % de aforo máximo de 70 personas a  55 

personas que ahora sí nos garantiza cumplir con la distancia de seguridad tanto en la 

zona de playa como en el vaso de la  piscina.  

 

EL AFORO DE NUESTRA INSTALACIÓN EN FASE 2 DE DESESCALADA SERÁ 

DE 55 PERSONAS 


